
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

Villamaría-Caldas,  Veinte (20) de mayo  de dos mil veintidós (2022)  

  

Radicado No. 2022-179 

 Auto Interlocutorio Nro. 802 

 

  

Se resuelve sobre la admisión de la demanda de CESACIÓN EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO POR MUTUO ACUERDO 

promovida por los señores JOSÉ ESDIER DELGADO MORENO y MARÍA 
ESNEDA VALENCIA ARROYAVE, este Despacho Judicial procede a 

resolver lo que en derecho corresponde, para lo cual, se considera:  

 

  

Por encontrar los requisitos legales para admitir la demanda a ello se 

accederá, para lo cual se ordenará darle el trámite de jurisdicción 

voluntaria regulado por el artículo 577 del CGP en concordancia con el 

numeral 16 del artículo 21 de la misma obra. 

 

Se dará valor probatorio hasta donde la ley lo permita a los documentos 

arribados con el libelo demandatario. 

 
Se concederá a los solicitantes el beneficio sobre Amparo de pobreza y se 

autoriza que sea la estudiante de derecho JENNY ELIZABETH  LÓPEZ 

LONDOÑO, adscrita al consultorio jurídico “Daniel Restrepo Escobar” de 

la Universidad de Caldas, quien los represente. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VILLAMARÍA - CALDAS,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO POR MUTUO ACUERDO promovida por los 

señores JOSÉ ESDIER DELGADO MORENO y MARÍA ESNEDA 
VALENCIA ARROYAVE. 

 

SEGUNDO: DAR a la presente el trámite de jurisdicción voluntaria 

previsto en el artículo 577 y siguientes del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: Se concede a los solicitantes el beneficio sobre Amparo de 

pobreza solicitado con el escrito demandatorio. 

 

CUARTO:  Se autoriza a la estudiante de derecho JENNY ELIZABETH  

LÓPEZ LONDOÑO, adscrita al consultorio jurídico “Daniel Restrepo 

Escobar” de la Universidad de Caldas, para que represente a los 

solicitantes. 
  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

  

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES  

  

JUEZ  
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